
 

Ibagué Tolima, enero diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA 

HIPOTECARIA INSTAURADO POR BANCO BILBAO 

VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA COLOMBIA 

CONTRA FABIÁN MAURICIO TRILLERAS LASSO 

RADICACIÓN No.2021-00282-00.- 

 

El apoderado judicial de la parte demandante, allegó escrito de 

subsanación en el cual nuevamente aportó el escrito inicial del 

libelo demandatario sin tener en cuenta los aspectos indicados en 

el auto que inadmitió la demanda, es decir no corrigió los yerros 

allí señalados. 

 

Por consiguiente, como la demanda no fue subsanada en debida 

forma dentro del término de ley, se rechaza la misma. 

 

No se ordena devolver la demanda y sus anexos, por cuanto la 

misma fue presentada de manera digital. 

 

Por secretaría déjense las constancias del caso y pasen las 

diligencias al archivo definitivo. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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